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PWsoiáo úaporte log qce paedan, y supliendo 
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áe decía»» texto oñcjal, y aaténtic» el de laa 
disposiciones oficiales, cusslqniera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceia de Manila-, por tanto será» 
obligatorias en su cumplimiento. 

>*ipt*U>9 Dterrío d* ae da Febrero de tSót.i 

foái INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
1 de i 

|Pe'lo DE F I L I P I N A S , 
patij 

odice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
ei Gobierno general, en funciones de Haciende, 
desde el l . o al 15 del actnal. 
Agosto l o Declarando provisiona'noeDíe cesante 

por inotiíidad física á D. Manuel Diez Moreno, Oñ-
aza4i8! 3.o Interventor de la Administración de H . P. 

•nralj 
o dt| 
iacetai 

:ste p 

je Cápíz. 
Id, id. Nombrando á D . Alfredo Bayot, para 

, dícl«jieivir interinsmente la plaza anterior. 
ôs< Id. id . Id . á D . Manuel Sarthou y de Obio, 

o Olí ¡«a la plfcza de Oficial 5.0 Interventor de la A d -
3 ministración de H . P. de Batean. 

Id. >d. Id . á D. Mariano Bermúdes de Castro, 
|vii7(lpara le iv i r interinamente la p!tza de Oficial 5.0 de 

se4lB Administración de la Aduana de esta Capital. 
MÍÍ id- Autorizando en concepto de «Gastos á for-
seníijnializar» el abono del sueldo del 2 o Arcueto Po-
ndol!! ftDciaDO Octmpo, desde el 10 al 26 de Diciembre 

de 1894. 
¡Hl, id. Id . en id, de id . á id. el abono de los 
liberes del Cabo de mar de 2.a clase J tué Marti» 
m Freiré, en el ejercicio áe 1894 95. 

Id. id Id . en id. de id . á id. e' aboco de los 
fíBlcs de comisión del servicio á favor de los Ca
tones de Infantería de Marina D. Rogelio Vízquez 
yPeiez de Vargas y D. Andiés Sevillano y Muñoz 
darante el ejercicio de 1894 95. 

Id. id. Id . en id . de id . & id. el abono del im
porte de les d ferencia de indemnizaciones del Ofi
cial 3.o del Cuerpo de Secciones de Archivo de 

noriíjMarina D. Seivando G. Brioso y Sánchez de la 
er:;'Csicpa durante los meses de Junio y Julio 
'líe 1893, 

Id. id. Diaponiendo en concepto de id. á id . el 
»bono de la d ferencia de sueldos á favor del O b m o 
Torpedieta Francisco López Breira, desde el l . o de 
"»rzo hasta fin de JULÍO de 1895. 

id. Autorizando en concepto de id . á id. el 
•lioto de IÉS inétmnizaci 'ones, por una ce misión 
del servicio desempeñada en Cotia bato por el Comi* 
íwio <je Quer rá de 2.a clase D. Francisco G o c 
Hl(z Montero, en el mes de Mayo de 1893. 

^ id. Id . el reintegro en id . de id . á id . de) 
j*!8je de 3.a clase de Barcelona á estas Islas de 
* esposa del sargento del Regimiento de Ir fantería 

72 D. Esteban Torrejon. 
^« io. id . en concepto de id . á id . el abono de 

08 haberes premios, pluses, gratificaciones y tacio-
sei ^e hospital, que ¿ s n correspondido á varios in-
i.* Jacúes d é l a cuatts Brigada de Sanidad Militar 

^ISSi36168 de 0ctubre NcvieilQb:e y Diciembre 

Q id. Id . en i d . de id . á id . las tres pagas del 
jcandante D. Francisco Pintado y otras tantos 

^ primer Teniente D. Martin ManciMa cerno re. 
.^miento del t a n f r f g i O del vapor «Remus». 

• 'd. Id. el abono, en cotcepío de id. í id . . 
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ii* ^ ^,8B á la Teeprería Central á la Adminiet radóo 
y " ^« de Tajabas d© los haberes devíegados 
5.o0rpPrcibidca pGr D' í>tdro <ie Valdivi8» Cficia! 'ld ^f^ft^alnoacen que fué de la misma. 

líe Admitiendo la renuncia que por tener 
Wí816'*' á J8 PfnÍDfn,p. b«ce D- Baltezar Cre-

'•s de» tíefif'Lo de Oficial 5.o interino de Its 

Secciones de Impuestos de la Intendencia genera! 
de Hacienda. 

I d . 8. Declarando provisionalmente cesante por 
inutilidad física á D. Eduardo Polo de Bernabé, Ofi
cial 3.0 de las Secciones de Impuestos de la Inten
dencia general de Hacienda. 

I d . id . Conceftiendo provisionalmente á D, T í 
cente Saturnina Zialcita, la pensión de 75 pesos 
anuales, como viuda de O, Francisco Periquet, Ofi
cial 5 o que fué de la Intervención general de ia 
Administración del Estado, dicha pensión se abo» 
nará con el aumento de otra cantidad igual 6 el de 
una tercera parte, según que resida en Üitrkmar 
ó con la Península. 

Id. 14. Dejando sin efecto el nombramiento in 
terino hecho á favor de D. Román Bermejo para 
la pieza de Oficial 4.o Interveütor de ia Adminis
tración de Hacienda de la Unión. 

Id . i d . Nombrando á D. Román Bermejo, para 
servir interinamente la pteza de Oficial 5.o de las 
Secciones de Impuestos de ia Intendencia general 
de Hacienda. 

I d . i d . Id . á D. Aatcnio titanzakz GordonciMc, 
para id . id . la pUza de Oficia' 3.o de la Inspección 
é Investigación de la Intendencia general de 
Hacienda. 

Manila, 26 de Agoito de 1896.—El Subínten-
dente.=P. S., Ferrer, 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Iníecdencia general desde el l o al 15 del 
Ectual , que se publica en la Gaceta, con arreglo 
á lo mandado en decreto de 28 de Octobre 
de 1869. 
Agosio. l o Auíorizsndo una remesa de pefes 

70.0CO desde la Administración ¿e Hacienda jública 
de Nfgros Occidtnial á la de í'oílo; y desde I'oi'o á 
la de Ce tú para pego de billetes premiados en la 
Lotería de Junio ú timo. 

Id . 4. Disponiendo se haboce los haberes de don 
Macuel Ciez Mor ero, eficial 3.o Interventor de la 
Administración de Hacierda pública de Cáp^z por la 
Teeoreiía Central en Corcepto de «Remesas» á la 
Adm nistracióa de dicha provincia.^ 

I d . id. Desestimando el recurso de a?zada in 
terpuesto per D, Lu s R. P í cgco , y corfirmando en 
tocias ms partes la previdencia dictada por la Ad-
ministrsción de Haciende pública de Manila por 'a 
que se le condena como defraudador de 'a contri
bución irjdustrial por ejercer el comercio de «Em-
pre?» di Navegación» sin la correspondiente patente. 

I d . 6 Aufor zí t t ío las remesas de fondos de pesos 
de 2.9C0 á Carounes Oriental (Ponspe) y de pesos 
1 600 á Ca ioÜca i Occidental (Taj) para atenciones 
de) servicio en dichos pantos. 

Id . 7. Idem el libramiento fuera de distribución 
de fondo de la cantidad de pfs. 11.802 82 á que 
escienden los libramientos cúces. 27, 31, 48, 5 1 , 
06, 59, 62, 65 y 68 expedidos por ia ordenación 
de Marina de este Apostadero con cargo al art. 2.o 
Cap. l . o Sec. 6 a tíe ios presupuestos generales v i 
gentes. 

Id . i d . Idem á la Tesoreiía Ceutral para que 
en las condiciones más ventí-joses para el Tesoro, 
adquiera la correspondiente letra de cambio sobre 
el Banco Esp? ño! de Barcelona á fin de situar en dicho 

punto la cantidad de pfs. 10 000 á l a órden del 
Excmo. Sr. Miniaíro de Marina para atender al pago 
de los materiales pedidos con destino á este Apos
tadero. 

I d 7. Id«m & la idem ídem para que en idém 
idfin par^ ídem ídem la correspondiente letra de 
camb o á fin de siruar la cantidad de pfs. 5.000 en 
la plaza de Lóndres á la órden del Excmo. Sr. Jefe 
de la comisión de Marina en dicho punto, para aten
der al p&go de los materiales con destino á este 
Apostadero. 

Id. 10. Revocando la providencia dictada por la 
Administración de Hacienda pública de Manila en 
19 de Mayo ú timo en vista de la a zada interpuesta 
por el investigador D. Francisco Pérez y conde
nando al Chino Di-Cong, como defraudador á la 
contribución industria!, por ejercer la industria de 
vendedor de tejidos de Europa en puesto fijo con pa
tente de ambulante. 

Id . id . Idem !a idem idem por ia idem idem en 
19 de Mayo último en idem de ta idem idem ídem al 
ch;no A r g Cuneo, idem idem á la idem idem; por 
idem idem idem de idem idem idem,. 

Id. id . Id. id . por la id . id . en id . id . por el id. 
i d , i d . al chino Ao-Suico, como id. id . id . id, 

Id. 10. i d . id. por la id , id . el id . i d . por el idj 
id . id , id . al chino Di-Qaico como id, id . id . id . 

Id. id . Id. id , por 1** id . id . en id. id . por el i d , 
id , id id . al chino Di Quico como id . id . id . i d . 

id . 1 1 . Disponiendo el pago de los habares re
clamados por D. B rnardo Fernandos desde su cese 
como Promotor Fiscal de Lipá. hasta la posesión de 
Jmz de l a instancia de Antique por ¡a Adminis
tración de Hacienda pública de dichfe provincia como 
remesas á la da Batangas. 

Id. 12. Aprobando ia fianza de D. Antonio Cam
pos para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de oficial 2 .0 
Administrador de Hacienda pública de la U n i ó ; . 

I d . 13. Autor zando el abono de ia cantidad de 
pfs. 105 á loa Síes. Ohof-e y C.a contratista del 
servicio de adquisicióo de 20 000 ejemplares impre
sos de cédulas de inscripción en el registro central 
de chinos con destino á las oficinas del Gobierno 
general de estas Islas, así como la devolución de la 
fianza prestada por dichos Sres. para garantir su 
compromiso. 

Id, 13. Id. el libramiento fuera de distiibn-
ción de fondos de la cantidad de pfs. 496 08 2t8 
dozada parre del crédito autorizado por ia Superio
ridad para atenciones de la Guardia Csvil Veterana 
correspondiente al mes de Juiio próximo pasado. 

Id, id. Id. se adquiera de la casa Bancaria de 
los Sres. B&úle Hermanos y C a una letra de canu 
bio sobre el Banco de Barcelona de pfs. 10.000 k 
la órden del Excmo. Sr. Ministro de Marina, para 
atender ai pago de los materiales pedidos con des
tino á este Apostadero, 

Id. i d . Id . id . de la id . id . de D. Francisco Re
yes una letra sobre Lóndres de pfs. 5000 á la ór
den del Excmo. Sr, Jefe de la Comisión de Marina 
en dicho punto para atender al pago de los mate
riales pedidos con destino á este Apostadero. 

Manila, 26 de Agosto de 1896.-=-fil Subintendente. 
—P. S.. Ferrer. 
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P a r t e m i l i t a r 

GOBIERNO MILITAR 
Servicie de ¡a Flaxa para el dia 4 de Septiembre 

de 1896. 
Parada: Artillería y rjúao. 70.—Jefe de día: El 

Comandante del núm. 70 D. Ramón Montes Reguí-
fcros.—Imaginaria: Oíro de Ingenieros. D. i o n é 
López Pozas.—Hospital y Provisiones: núm, 70. 
2.0 Capitán.—Vigilancia de á pié: Arti ' lería, 4.0 Te
niente—Vigilancia de clases: EÚOQ. 70. 

Oe órdeo de S. E.—SI Teniente Coronel Sargento 
M&yor, José E. de Michelena. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA. 
Sección de Impuestos directos. 

Negociado i o 
El Excmo. ó Htmo. Sr, Intendente general de Ha

cienda se ha servido diipooer en decreto de esta 
fecha, que el dia 26 de Septiembre próximo á las 
diez de la mañana y en el salón de actos públicos 
en eita Intendencia, se celebre segando concierto 
público par» contratar el servicio de impresión de 
decientas mi l cédulas de infieles, bajo las mismas 
condiciones expreiadas en el pliego que sirvió en el 
anterior, publicado en ta Gaceta de Manila, número 
972 del presente mes. 

Manila, 31 de Agosto de 1896,—El Jefe de la 
Sección, Antonio de Ssmtisteban. 2 

Negociado 3.0 

El dia 26 de Septiembre próximo á las diez en 
punto de su mafi&na, se sacará á subasta pública 
ante lí* Intendencia general de Hacienda y en el 
saión de actos públicos de la misma, la impresión 
de 70.300 ejempíares de cédulas de Capitación de 
chinos que se calculan necesarias para el año de 
1897, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfa. 600, con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones, publicado en la Gaceta oficial, 
núm. 977 próximo pesado. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en esta subasta. 

Manila, 25 de Agosto de 1896.-—El Subintendente. 
—P. S., Ferrer. 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Habiéndose solicitado permiso por D. Vicente 
Cenjor, para instalar una caldera de vapor de las 
clasificadas de 3.a categoría con destino al molino 
de chocolate, en el interior de la finca núm. 5 (ie 
la calle de Meisic del distrito da Binondo, con en 
tera sujeción ai proyecto que se halla de manifiesto 
á disposición del público en el negociado de partes 
de esta Secretaria de mi cargo, el l i tmo. Sr. Alcalde 
Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad teniendo en cuanta lo prevenido en el Regla
mento vigente sobre instalaciones de calderas ó gene
radores de vapor, se ha servido disponer que se haga 
pública dicha pretención por medio de la Gaceta 
oficial, con objeto de que eo el término de 9 días 
contados desde aqueí en que aparezca este anuncio 
por primera vez en el referido periódico oficia', pre
senten necesariamente ante dicha autoridad, las re
clamaciones que crean justas los vecinos colindintes, 
á fin de que la concesión ó denegación de licencia 
solicitada se acuerde por el Municipio en la primera 
sesión ordinaria que celebre después de vencido el 
indicado plazo sin que pueda trasferirse 'a resofución 
i otra sesión, por ser ejecutoria !a que se adopte. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el mencio
nado litmo. Sr. Aícalde, se hace público para cono
cimiento de las personas á quienes pueda interesar. 

Manila, 29 de Agosto da 1896 =Barnardioo Mar-
zano. 2 

Da órden del Iltmo. Sr. Alcalde Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
por segunda vez á pública subasta para en remate 
en el mejor postor, la contrata del arriendo del 
arbitrio que produzcan las Casetas para las férias 
que se celebren en los diferentes distritos dal rádio 

municipal con motivo de diversas festividades, con 
entera suj ación al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta oficial de esta Capital cúm. 215 corres
pondiente al dia 14 del mes actual. 

Ei acto del remate teodri lugar ante la Juota 
de almonedas de dicha Corporación, eo la Sala Ca
pitular de las Casas-Consistoriales el dia 7 de Sep
tiembre venidero á las diez de su mañana . 

Manila, 27 de Agosto de 1896.-='3ernardino Mar-
zano. 1 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA 
DE M A N I L A . 

E l que se considere d u e ñ a de una caja da 
equipaje del vapor <ls!a de Luzóa» q i e r i a l i ó s u 
viaje á este puerto en 22 de Jalio ú l t imo, se ser
virá presentarse en esta Adu-ina en el t é r m i n o de 
15 dias ea horas hábiles de oficina á hacer v i l e r 
su derecho ea la inteligeacia qae trascurrido esta 
plazo se procederá en l a f o r m i prevenida para las 
mercancías indocumentadas. 

Manila, 2 de Ssptiembre de 1 8 9 6 . — P é r e z del 
Pulgar. 3 

E l qua se considera dueño de 8 sacos conteniendo 
anzuelos y un saco anzuelos y peines de asta pro
cedentes del v«p3r «Zifiro» 83 sarvirá presantarsa 
enasta A luana en horas hábiles de ofijina dentro 
dal plazo de 15 diaa coatados desda la publicación 
del presente aauocio en la Qaceta oficial, para ex
poner lo que á su derecho caovengí , advirtienlo 
que de no hacerlo se procederá lo qua haya lugar. 

Manila, 26 de Agosto de 1896.—Parez dal Pulgar. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS. 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección ganara! de Presidios da 
estas Islas por Superior Daereto da fácha 24 dal 
actual para la adquisiclóa de 1413 patatos é igual 
núnoero de fiambreras can correas da cu3ro, que 
necesitan los penados de estas I jlas durante ei pre
sente ej TCÍCÍO, baj) los tipos expresados en el pUegD 
de condiciones aprobado al efecto, qua se halla 
da manlfiasto en la eficioa da la Mayoría da! penal 
da esta plaza, se h-ica saber al púbiioo para qua Jos 
que desean prestar dicho servicio se presentan 
con sus respeitivas proposieioaes en p'iego carrado 
que con entera sujeción al p'ieg > da can iiciones ante 
la Junta económica de este Establee m eato qua se 
hallará reunida ea la laspeccióa general dal Ramo 
á las diez da la mañana del dia 10 de Septiembre 
próximo, adjadicándosa el servicio al qua postor 
|en progresión descendente á los tipos señalados. 

Manila, 26 de Agosto da 1 8 9 3 . - P . O.—Ei Aya-
dante Secretario, José Rniz. 1 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El I l tmo. Sr. Director general, por acuerdo de 
7 del actual, ha tenido á bien disponer qua el dia 
30 de Saptiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana , se celebre anta ia Junta de Concier
tos de esta Dirección general y en la Subalterna de 
1* Costa Occidental de Isla de Negros, l . e r concierto 
público y simultáneo para arrendar por un trienio el 
arbitrio de la matanza y limpieza de reses de los 
pueblos de Dancalan, Guiljurgan y Ganayau de dicha 
Isla, bajo el tipo eo progresión ascendente de se
tenta 4y cinco pesos (pfs. 75*00) anuales ó sean 
doscientos veinticinco pesos (pfs. 225 00) durante el 
trienio con entera y estricta sujeción al pliego da 
condiciones que á continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones ea Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los qae deseen optar en el referido 
concierto podrán presentar sos proposiciones exten 
didas en papel del sello lO.o acompañando preci
samente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1896.—Ei Jefe de la Sec
ción de Gobernac ión .—P. S., Antonio Verdegay. 

Pliego da coadíebnes para sacar á concierto público 
ei arrienio del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses en las provincias de segunda clase de esta 
Archipiélago, reformado con arreglo á las nres-
cripciones de la Real orden núm. 454 da 14 da 

• - -

•.i 

Junio de 1877, y aprobado por Real órden 
mero 409 facha 4 de Mayo de 1880. 
1.a Se arrienda en concierto público por el L% 

mino da tres años el arbitrio da ta matanza y ' 
pieza de reses de los pueblos de Dancalan, Gui|jq¡ 
y Ganayan de ía Costa Oacidental de Isla de N 
bajo el tipo en progresión aicendente, de pf i . 71 
anuales 6 sean pf i . 225*00 durante el trienio. 

2 a El remata se adjudicará madianta coc 
público que tendrá lugar, s imultáneamente, 
Junta de conciertos de la Dirección general de \%Ú 
ministración civi l y la subalterna de la expr^Jo 
provincia, 

3.a La licitación se verificará por pliegos ¿gs 
rados, y las proposiciones que se hagan se ajuati 
precisamente á la forma y conceptos del modelo 
se inserta á continuación, en la inteligencia 
seráa desechadas las qua no estéa arr 
dicho modelo. 

4 a No sa admitirá como íicitador persona 
qua no tenga para ello aptitud legal y sin que acre <M 
con el correspondiente documento, que entrega 
el acto al Sr. Presidenta da la Junta, haber cooi v« 
nado, respectivamante en la Caja de Dapósitoi dj jU 
Tesorería general ó en la AámÍQiatracióa de Ha 
pública de ia provincia en que eimultánsamente 
celebre ei concierto la suma de pf i . 11'25 equivaMo' 
al 5 p g del importe total del arriendo que se 1 jfc 
liza. Dicho documento se devolverá é los licitadt 
cuyas proposiciones no hubieran sido adtuitijpé 
terminado el acto del remate, y se retendrá ehsia 
partenezca á la proposición aceptada, que eodosit̂  
su autor á favor de la Dirección general da A4 ie 
nistración civi l . 

5. a Constituida la junta en el sitio qua aeñtr 
los correspondientes anuncios, dará principio el a ja 
del concierto y no se admitirá esplicación ni (íra3 
servación alguna qua lo interrumpa. Daraate 
quince minutos siguientes, los ücitadores emregiiL 
al Sr. Presidente ios pliegos de proposición carrfl E 
y rubricados, los cuales ae numerarán por el órJ v 
que se reciban y después de entregados no podi | 
retirarse bajo pretesto a!gano. 5. 

6. a Trascurridos los quinca minutos señal» 
para la recepaión da pliegos sa procadará á la aff 
tura da los mataos, por eí órden de sa ^um^raci 
sa leerán en alta voz, tomará nota de todos ello! 
Secretario; sa repitirá la publicación para la inlfl? 
gancia de (os concurrentes, cada vez qua un plii 
fuere abierto, y sa adjudicará provisionalmente 
remata a! mejor postor en tanto sa decreta por 1 
torídad compsíenta la adjudicación defiaitiv», 

7. a Si resuUasan dos ó más proposiciones i g i j ^ 
les se procederá en el acto, y por espacio de di jre 
nr-nutos, á nueva licitación oral entre los autorei 
las m'smis y trascurrido dicho té -mlao sa adjullcoj 
cará el remata al mejor postor. 

Ea el caso de qae ios lidiadoras de qua trab 
párrafo aaterior sa negaran á mejorar sus propo \ 
cionas sa adjudicará el servicio al autor da' 
qua se encuentre señalado con el númaro ord y 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las pro 
siciones presentadas en esta Capital y la provioi 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la ja fe 
de conciertos el dia y hora qua se señale y am ía 
cié con la debida anticipación. B) Ucitador ó 
tadores de la provincia podrán concurrir á este ij 
parsona'mante ó por medio de apoderado, eoS 
diéndose que, si así no lo verifican, renuncian 
derecho, 

8 a El rematante deberá prestar, dentro de 
cinco dias siguientes ai de la adjudicación dal ii 
ció, la fianza correspondiente, enyo valor será # 

S 

l ic-

ai 10 p § del importe total del arriendo. 
9 a Cuando el rematante no cumpliese lai 

diciones qua deba llenar para el otorgamiento' 
contrato mútuo qua deberá celebrarse ante el ̂  
de la provincia y del particular que se encargaj 
servicio 6 impidiere que esta tenga efecto en e' 
mino de diez dias, contados desde el siguiente al 
qae se le notifique la aprobación del ^em,I-, 
tendrá por reaesndido el contrato á perjuico 1 
mismo rematante, con arreglo ai art. 5 o dei ^ 
Decreto da 27 de Febrero de 1852. Los efect^ 
esta declaración serán l . o qua sa caleora nueí0 
mate bsja iguales condiciones, pagando el Prl ^ 
rematante la difarencia dal primare al seguo^ 
que satisfaga también aquel ios perjuicios que b12"' 

l 

pro 
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acii 
ate 

íen i c,;5ido ei Kitado por la demora del sarvicio. Para cu. 
|.fir esta* regpoa«abilida i e i se le retendrá siempre la 

el l «rantía del coocierto y aan §e po i r á embargarla 
y I ¡eflei h^sta cobrir las respoosabilidades probable», t i 

Liij^giialiaoo aicaaziis ;. No preaeotáodose proposición ad-
Ne»! unible para el nuavo remata se hará el servicio 
i. 7j pt cuenta de la admmiatracíón á perjuicio del p r i -

|o. tet rematante. 
mísij gl6. El coutrato entenderá pnacipiado deide 
añil ?dia siguiente ai en qus se commiqua al contra-
da jásta la orden al ef-scto por el jefa da la provincia. 

prflJ foda dilación en este punto será en perjuicio de 
iatereses del arreadador, á menos que causas age-

i á so vo'ontad y bastantes á juicio de la D i 
lación de Administraclóa Civil io motivasen. 
11. cantidad e i que se remate y apruebe 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 

jadajfeor meses anticipados. 
12. El contratista que dejaré de íogresar la man* 
aüdad anticipada, dentro de ios primeros quince 

bcrefeí ê 1 Q119 !le^a verificarlo, incurrirá en la multa 
je cien pesos. Ei importe de dicha multa, así camo 

coJia cantidad á que ascienda la mensualidad, se saca* 
ndíján de U fianza, ia cual será repuesta eo ei ¡m-

irrogible p'azo de quince dia^; y da na hicerio 
Je reciadirá el contratOi cuyo acto producirá todos 
iog eíactos prev stos y praaci'stos en el artículo 5 o 

i |e5 R'̂ al decreto antea ciudo. 
itadt : 13. TVaseurndos ios dos plazoa de que 83 hace 
nitiipBérito eo la c l s ú s u í a anterior, e! jefa de la provin-
el i |a suspenderá desde luego de sus fuocioaes al con 

¡tetista y dispondrá que U recaudación del arbitrio 
¡je verifique por administración. 

La demora 6 faUa de cump ímiaoto á estas dis-
josidong» implicará responsabilidad para el jefa de 

e)a 3a provincia, qua la Dirección gañera? da Admiais-
f 1 1 feawón Civü ie e i ' g i r á con arreglo á las leyes. 

i4 El contratista no po l r á ex^gT mayores de-
fechos que los marcados en la tarifa que se acom^ 

ña, b*jo la muita de diez pesos por primera vez 
| ciento por la segunda. 

a tercera infracción se cast igará con la rescisión 
jfiii contrato, que pi-oiu'jirá todas las cnnsecueacias 

altifjle que se h«tc@ mérito en ia claúsula 12. 
Es obligación del contratista establecer en 

%i4os 'o? puebloa que comprende su arriendo mata-
ó camarines, provistos del personal y útiles 

lecesarios para la matanza y limpieza de las rases. 
16, N i podrá matarse res a lgüna en otros sitios 

jae ios desigaados al ef jcto por el contratista. 
Se autoriza sin embargo la matanza en casas 

P8rticuíare8 para el consumo de sus propios dueños 
'S'^ré7io aviso y pago al contratista de ios derechos 

a d Ajados en !a tarifa. 
Las contravenciones á este art ículo s? considerarán 
so matanzas claodeitinas, y los qua los llevan 

^ cabo, además da pagar doblas darachoa al con-
'sía, incurrirén en ia muUa de cinco pesos por 
primera vez, diez por la segunda, ia tercera i n -

P'l «acción se cast igará con veinte seis pesos de mu'ta 
,r<l11 J pérdida de la res, que el jsfe de la provincia 

á los Eftablecím'entos de Beneficencia ó 
^rcalea públicas. 

i?. La espedicióa de papeletas que justifiquen 
* •eg;tinQjd,ad da la matanza y pago de derechos 

^ j . J3riflcará el contratista en recibos talonarios im« 
ffesoí y foliados, que se rubricarán por el jefe de 

18 P^vtncia, y se sel larán sobre el talón de ma-
6 ! í ^ al cortarlo se divida el sello. 

Gaia papeieta talonaria la estenderá el con-
a para una sola persona, pndiendo contener 

iaa resss que aquella mata diariamente para 
to^ast0» espresando al número . 

El contratista entregará en el Gobierno de la 

A i 

?8ñi 

ta 

larri 
6B 

•acü 
))loi 

ioít 
plií 

or 

iju 

00 '•• 

ivioc 

JĴV'QC!8 los libros de papeletas talonarias, tan 
j | L P t 0 como haya espedido las doscientas de que 

09 constar cada l ibro. 

| S ^ 1 contratista queda sejeto en lo relativo á 
eiiT^e!?ataüza de carabaos y reses vacunas, á lo que 
aí1 t&n o09 disposiciones comprendidas en el capí-

«si ^•o del reg'smeoto para la marcación, venta y 
^ 1̂ Z* 8aoa(*0 ^ayor aprobado por Real órden 

^ Ŝ ÍQ ^e Agosto de 1862, mandado cumplir por sn-
c f ^^creto de 20 de Noviembre siguiente y pu-

en la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre 

Jo í ' ^ ad 0 *e permite matar ras alguna coja pro-
fiteres J *eg^'ina procedencia no se acredite por el 

-«o con el documento de que tratan los pár

rafos l . o y 2.0 dsl art. l .o cap. l . o del Reglamento 
anteriormente citado. 

22. El contratista bajo 'a multa de cinco pesos 
no podrán impedir que se maten reses en todos ios 
pneb.'os de la compreusióa ds sn contrata, con ta l 
que se sujeten los mata-lores á las coadicioaes esta
blecidas en este pliego y abonen los derechas de 
(a t a r i f i . 

23. El contratista es t í obl'gado á c o n s í r v i r en 
e! mayor aseo los matadoras ó camarines destinados 
á la matanza así como á cump ir los bandos sobre 
policía y ornato que le comunique la autoridai 
s empre qua no estéa en contravención con las 
cláusulas da esta contrato en cuyo caso podra pre
sentar en la forma legal lo que á su darecho coa* 
venga. 

2 i . La autoridad de la provincia los goberna-
dorcülos y ministros da justicia d é l o s pueblos h a r á n 
rs&petar a lcon t la í í s ta como representante da la A d -
ministración pra^tíindole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de ia provincia del modo que 
juzgue más conveniente y oportano, cuidará da dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad oa-
cesaria, á Anda que por nadie se alegue iguoraaoia 
respeto da su contenido, y resolverá acerca da las 
dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reciamaciones se interpongan. 

26. La Administracióa se reserva el derecho da 
prorrogar esíe contrato por espacio de seis mesas, 
si así conviniere á sus interesas, ó de rescindirle, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Po lrá, si acaso le conviniere, subarrendar ei servicio 
pero entendiéndose siempre qua ia Administracióa no 
contrae compromiso alguno con los subarrendatarios 
y quede todos los perjaicios que porta! aubarriendo 
pudiera resu'tar al arbitrio, sará responsable única 
y directamente el contratista. Los subarraadatarios, 
quedan sujetos al fuero comúa , por que la Admi» 
nistración considera su contrato como uaa obligación 
particular y da interés puramente privado. En el 
caso de que el contratista, en todo 6 en parte, 
entregue ei arbitrio 4 subarrendatarios, d a r á cuenta 
iamediatamente al j6f3 de la provincia, acompañando 
una relación nominal de ellos y solicitará los respec
tivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la inserción en la (Paceta 
de este pliego de condiciones los que se originen 
en el otorgamiento del contrato mútuo así como 'os 
de recaudación del arbitrio y expedición de títulos 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según io dispuesto eo el art. 13 del citado 
Real decreto' de 27 de Febrero de 1852. los con
tratos d:i esta especie no se someterán á juicio ar
bitral , resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus* 
citarse sobre su cumpiimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos, por ia vía contenciosa administrativa que 
señalan las leyes vigentes. 

30. En caso de muerte del contratista quedará 
rsicindido este contrato á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas 
en el mismo préoio otorgamiento del contrato cor
respondiente. 

Tarifa de derechos á la que se ha de sujetarse el 
contratista para la recaudación del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 
segunda clase. 

Por cada res vacuna 6 carabao, pfs. 1'50 
Por cada cerdo . » 0'25 
Por cada carnero . » 0'50 

Las pieles astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños sin que el con
tratista ni la Administración tengan derecho más 
que al percibo de las cantidades que anteriormente 
se seña lan . 

Cláusula adicional» 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración 
©1 derecho de acordar con el contratista el nuevo 
tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tárila y bajo la ga ran t í a del contrato otorgado y 
fianza que corresponda, y sino resul tára acuerdo 
entre amb&s partes quedará rescindido el contrato 

sin que el contratista tenga derecho á indemizacióu 
algnna. 

Almi la , 12 de Agosto de 1898.—ElJefa de la Sec
ción da G i b e r n a c i ó n . = P . 8., Antonio Verdegay. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres añ JS, el arriendo de ios de* 
rechos de ta matanza y iimp'teza de reses da tos 
pueblos da Oaocalan, Gaüjurgau y Ganayan, de fa 
provincia de Isla de Negros Occidental por la can
tidad de (pfs ) anuales ó satm 
pfs , . . . en el trienio y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el n ú m . . , . . de la 
Gaceta del dia de que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento qua acre* 
dita haber depósitado en la cantidad det 
pfs. 1 1 2 5 

Fecha j firma. 

EL INTENDENTE MILITAR DB ESTAS ISLAS. 
Hace saber: que en vir tud de lo dispuesto por el 

Bxcmo. 3r. Capitán General dal Distrito en 25 del 
mes actual, se convoca por el presente á una 2.a con
vocatoria de proposiciones p í r í icu .a ras ai objeto de 
contratar por 2 años el acaita de coco y velas cb* 
esperma necesarios en las F tetonas que á continu i -
oióu se esprasau; cuyo acto ta sdrá iug*r en ios.. 
Estrados de esta Intendencia militar á ias diez da 
la m a ñ a n a del dia 14 da Saptiambce próximo ante 
el Tribunal de subasta y coa sugeaión al raism ? 
pliego da coodlciones y precios íímites qua se ha* 
lian da manifiesto en el Negociado 3 o de ia Sección 
[otervántora todos ios dias no feriados. 

Las proposiciones se ex tenderán en papel del se
llo décimo y será circunstancia precisa qus el pro
ponente acredite su aptitud legal para contratar por 
medio da la cédula parsonal y qua cada proposicldn 
se ajusta al modelo que inserta al final de este 
anuncio. 

Manila, 31 de Agosto de 1898 —P. A. —Si S ib« 
intendente militar, Federico Pérez dab 'aro. 3 

Cantidad apróximada que podrá 
necesitarse en los 2 «ños . 

• 

Factor ías . 

Manila. 
Oavite. 
Z imboanga. 
(Jattabato. 
Joló. 
PÍO. Princesa. 
P í*rang 'Parang 
Tükuran . 
Mísamis. 
I l igan. 

AoeUe de coco. 

Litros, 

88 082 
8.529 
9 073 

16 420 

8.079 
19 105 

4 118 

39 503 

MiUs 

V ^ s s de esof""»^^ 

Küótrra.s 

2 i 8 942 

582 
24a 
220 
730 
100 
600 
610 
250 

* 
040 
4U2 

1847 
66 

196 
416 
235 
209 
170 
81 

173 
418 

0.8 Lb 

Grumos 

040 
iée 
690 

250 
830 
190 
29Ü 
3Í v 

Pesos Cénr^Xi 
• 1 

MODELO DE PROPOSICION 
Don F . de Ta l vecino de habitante e i 

ia caíle de nüm enterado dek 
anuncio püego da condiciones y precio? límites para 
contratar por 2 años el suministro de aceite da coctx 
y vetas de esperma necesarios á ma fuerzas de 
este Ejército, sa compromete á hacer dicho suminis
tro (ó sol r e í del aceite de coco ó velas de esparma) 
en ias p'azas que á continuación se espresan, con 
sagación al expresado pliego y á los precios si« 
guiantes. 

Jffn Manifo . 
Por cada litro de acete de coco, tantos 

céntimos de peso en letra. 
Por cada k i lóg ramosde velas de esperma, 

tantos céntimos de peso, en letra. 
En Cavite. 

Por cada litro de aceite de coco, tastos 
céntimos de peso, en letra. 

Por cada ki iógramos de veías de esperma, 
tantos céntimos de peso, en letra. 

E n Zamhoanga* 
Por cada litro de aceite de coco, tantos 

céntimos de peso, en letra. 
Por cada ki iógramos de velas de esperma, 

tantos céntimos de peso, eo letra. 
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IT» Cotiabeio. 
S^or cada litro de aceite de coco, tantos 

céntimos de peso, en letra. 
Po r cada ki-égramos de velas de espgrma, 

tantos cóntrmcB de seso, en letra. 
E n Joló. 

F c r cada litro de aceite de ccce, tantos 
céntimos de peso, en letra. 

JPor cada k i ' ó g i a m c s d e velas detspeima, 
tantcs t én ÍD3« s de peso, en íetra. . * » 

En Fuerto Princesa. 
Por cada l i t io de actite de coco, tantos 

cént imos de peso, (n letra. 
Por cada k í l ígr^mos devtlas de eepermf^ 

tantcs céct. mog de en letra. 
E n Farmg-Farang* 

F c r cada litro de aceite de coco, tantoe 
céntimos de peso, en letia. 

For cada k i ógrfcmcs de veles de esperma» 
tintes céntimos dp peso, en letra. . * » 

En Tukuran, 
Porcada litro de acfíte de coco, tantcs 

céDtinios de piso, en letra. 
Por cada ki^gremoa de velas de esperma, 

tantos céntimí-s f̂ e peso, en letra. 
En M i s a mis. 

Por cada litro de aceite de coeo, tantos 
céntimos de pese, en letra. 

Por cada kí l ígremos de velas ds esperma, 
tantcs céntimo» de peso, en letra. 

En I l igan, 
Por cada litro de aceite de coco, tantos 

cÓDtlmcs de pese, en letra. 
Por cada küégri imos develas de esperma, 

íentos céntimos de peso ei> letra. . ^ » 

D o n Eemigio TJmali, C a p i t á n mnnicjpfcl interino 
del pueblo de S^n José prcv iuda de Batanges^ 

etc. 
Hfgc seber: que en f-cuerdo crdinario celebrado 

IEB este Tribunal mot ic ipal se ha dispuesto ce
lebrar pe í a el día ve in t i dn to del mes próximo á 
las diez en punto de su m e ñ a n a , la 3.a guVasta 
pública para arrendar per en trienio el a rb i t r io 
de mercjídcs públicos de este pueblo btjo el 
t ipo en progresión ascendente d é l a cantidad de 
p í s . 3 7 1 ^ 3 , á fin de que los que quieran t c m t r 
parte en ía licitfcción puedan presentar opor-
l u n a m e n í e sus propcBieiones en pliego cerrado 
estendidas en pfepel de sello 10, acompañando 
precisfcmente el documento que acredite haber 
depositado en l a caja del Haber de les puebles 
« x i s t e n t e en l a Jnr ta provincial la cantidad de 
| ) fs . 18*50 6[8 equivalente al 5 p § del indicado 

San José 31 de Agosto de 1896 .—El Capitán 
^municipal interino, Remigio Umai i , 

En virtad de lo acordado en providencia dictada con fecha de hoy 
^p®r el Sr. D. Gaudencio Eleizegni y Reyez Juez de Paz é interino de 

1.a instancia del Distrito de Tocdo de esta Capital en los autos civiles 
seguidos á instancia del Procurador D. José Cris pulo Reyez y Borja 

Nen nombre y representación de D. itó áreos S'enet-gerente de la tazón 
social Levy Hermat os y de D . Antonio María Pabalán sobre decla
ración de quiebra ét- los Síes. <Camps Hermanos,» se conoca á todos 
los acrecedores de es5(>s Lenores á la celebración de Junta general que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este Juzgado sito en la calle de 
fialinsa rúmero 17 del arrabal de Ton do el día 5 de Octubre próximo 
y hora de las 9 de su rofirSana para el nombramiento de los Sindi-
acos de la qu-ebra, por haber renunciado su cargo les que lo eran 
antes, les Sres. Serrano y Goilía, no habiéndose admitido aun la de 

•este por no hrberse sceptado les nenatramientos hechos á favor de 
X). Manuel Genalo y D Antonio Maiía Pabalán en la junta ceJtbrsda 
«1 € de Jtnio últ n.o. apere bidoí que de no comparecer les parará el 

rpeiiuicio que hsya lug: r en derfeio. 

» Manila 1.0 de Setúmbre ¿6 1896 — El escribano, Javier Caballería.— 
^?.o B.o Eleizegui. 2 

Don Mrnuel Garcia y Garcia Juez de l .a instancia del Juzgadó de 
BinOBdo. 

Por el presente cito, llamo y empíj zo per el término de 30 dias 
contal do dtsde ía publicación del presente edicto en la Gactta ofi
cial dp esta Capital al proiesadf ausente Cornelio Siefo), indio, de 
tinos 32 ¡Sos de edad] usinral de Calivo provincia de Capiz, vecino 
del pueblo de Antijolo d t l Distrito de Mororg, jornalero, hijo de 
Idamno y de Eugenia Ragaas, para que dentro del término señalado 
ccjnpaitzca ante este Juzgado de n i cargo cita en la calle General 
Izquierdo n.o 5 al objeto de serle notificado en la Ret í Ejecutoria ie-
csida en la cansa n.O 7 ' 4 ' seguida centra el mismo por hurlo aper 
etbido qce de no bacerlo le j a i t r á n ios perjuicios que en derecho 

Siubieie lugar. 
Dado en el Jizjjfdo de B'nondo hoy 1,0 de Setiembre 1S96.—M&-

^ a e l Garcia, Ante mí Agapilo 01oris> 

Por providencia de Sr. Juez de i.a insta del Distrito de Binondo 
dictada en la cansa n.o 40 que 6e instruye por allanamiento de mo
rada y disparo de armas, se cita llr ma y emplaza al ofendido Don 
Manuel Garcia Gavieres espafiol insular de 33 tfios de edad natural 
de Intrammos, vecino que fué de la calle Elcano de e'ste arrabal de 
profesión Abogado, pi-ra que en el té:mino de 9 dias contados desee 
la pablicación de este edicto comparezca «l̂  Juzgado para los efectos 
oportunos en la causa espreB&da, apercibido que de no hacetlo le 
pararán los perjuicios qce en derecho hubiere lugar. 

Binondo 1.0 de Sctifmbre de 1896.—F. Cíñete. 

Por providencia, del Señor Juez de 1 a instancia del Distrito de 
Binondo de esta Capital dictada cen eeta fecha en la causa n.o 30 
contra Gerónimo David por lesiones, se cita llama y emplaza al ofen
dido Pedro Tolcsa Dison, soiteio de 20 años de edad natural de Mé
xico de la provincia de Pampanga para qu^ por el término de 9 dias 
contados, desde la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial 
de esta Capital se presente en este Juzgado para prestar dsclaradón 
en la espresada caura bajo apercibimiento de que no haces lo se pro

cederá á lo que haya lugar en derecho. 
Juzgado de Binondo 28 de Agosto de 1896.—Agapito Oloris— 

V.o B-o, Garcia, 2 

Den Manuel Martínez Fernandez, Juez de Pez de esta Cabecera é 
interino de i .a instancia por sustitución reglamentaria de ceta pro" 

vincia de Tarlac 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Don Leoncio 

IfiigO vecino de Victoria, para que dentro del ténmico de 9 dias cin-
tades desde la publicación del presente tn la Gactta oficial de MW-
nila, comparezca «n este Juzgado á declarar en la causa n.o 2555 Por 
hurto y falsíficadón contra José Dayrit y otro, apercibido que de no 
hacerlo reí tío de dicho término se le pararán los perjuicios que en 
derecho hnbiere lugar. 

Dado en el Juzg-do de Tarlac á 6 Agoeto de 1896.=Manuel Mar
tínez.— Por mandado de su Srls., Panlito B. Eartszar. 

Por el presente se cita llsma y ercplaza á Sabino Feliciano vecino 
de Lingayen provÍEcia de Pangasinan de eficio bogador, ofendido en 
la cauta túm. 120 conna Tcm's Esquinir y otics por lesiones nieno' 
graves pata que en el término de 9 dias comparezca en este Juzgado 
para serie reconocido por el médico titular, bajo apercibimiento que 
de ro haccr'o le psrará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tarlac á 10 de Agosto de 1896.—Manuel Martínez.— Ante 
mí, Paulino de Baltazar. 

Por el presente citO| llamo y emplazo á Fon Angelo Concepción, 
vecino del pueblo de Argeles, para que ccn;pareica en este Juzgsdo 
dentro ¿el término ce g dias, contados desde la inserción del pre
sente en la Gaceta c ficial de Manila, á declarar en la causa n o 8 
instruida contra Seve»ino Torres per husto^ del que es denunciante, 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho téimino se ¡e pararán 
los perjuicios que en derecho hnbiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tárlac á 6 de Agosto de 1896.— Manuel 
Martínez.—Por mandado de tu fcría,^ Ptulino B. Eartazar, 

Con Francisco Berrios y Alvarez, Doctor en derecho civil y canónico 
Juez de l.a instancia en propiedad de esta provincia que do eBtar 
tn el actual ejércicio de sus funciones y el infrascrito actuario doy fé. 
l o r el presente cito. Ihmo, y emplazo al procesado Nicolás Der

rama, indio, natural y vecino del pueblo de Maayon, soltero, de 25 
años de edad y sin instrucción para que por el término de 30 dias 
apartir desde la publicación de este edicto en la cGaceta oficial de 
Manib. > se presemen a este Juzgado 6 en la cárcel pública de eeta Ca
becera para ser notificado en la Real sen encía dictada por S E. en 
la causa ntím. 5422 por hurto frustrado, debiendo advertirle qne de 
no hacerlo dfntro de dicho término se le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cápiz á 3 de /gosto de 1896.—Francisco García.-^Por 
mandado de Sría., José de García. 

Por el presente, cito llamo y emp'azo al procesado Fermín Men
doza natural y vecino del pueblo de Cuartero para que dentro de 
30 dias cortados desde la inserción del presente edicto en la «Qaceta 
oficial de Wafiila> se jresenten á este Juzgado ó en la cárcel púb'ica 
de esta provincia á responder los cargos contra el mismo y otro en 
la causa ntím 180 seguida por atentado a los agentes de autoridad 
y 'esiones, apercibiéndole que de no hscerlo dentro del espresado tér
mino se le declara rebelde y contumas y otros perjuicios que en de

recho hubiere lugar. 
Dado en Cápiz á 27 de Julio de iSgó^Franc i sce Barrios.—Por 

mandado de Sría., José M.a Besares. 

Por providencia del Sr. Juez de esta provincia dictada en la causa 
n.o 6147 se ciia ilan a y emplaza al testigo Laureano (a) Andong 
para que dentro del 9 d as contados desde la que pe publique en 
la Gacela cficial de Manila ee prefente en este juzgado para decla
rar en la efpresada causa advertiéndole que de no hacerlo dentro 
del espreeado lémino se le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere ligar. 

Dado m Capiz á 28 de Julio de 1896.—Por ; mandaJo de su 
Sría.. José de García = V . o B.o, Barrios. 

Eon Pedro Solán y Oliván Juez de 1 a inst, ncia en propiedad 
de esta provincia. 
Por el presente cito llamo y emplazo á Benita Serrano, soltera de 

27 aSos de eficio iavíndera naluaal de Témate vecina í'e San Roque, 
de estatura y cuerpo regulares, color trigueño, cara redonda, pelo y 
cejas negros y procesada en la causa ntím 4847 instruyo contia la misma 
per hurto para que por término de 30 dias á contar desde la publica
ción ce este edicto en la Gaceta eficial comparezca en este Juzgado 
á contestar á los cargos que !e resulta en dicha causa y caso contra
rio se sustanciará la misma en su ausencia y rebeldía. 

Asi mismo cito llamo y emplazo á María de los Santos, mayor de 
eded vecina de San Roque soltera para que por téimino de nueve 
días ermparezca en dicho Juzgado á declarar cómo testigo en la men
cionada causa ó en otro caso le pararán los perjuicios que en derc. 
cho hubiere iugsr. 

Dado en Cavite á 5 de Agosto de 1896.- Pedro Soián —Por man
dado de su Sría., Allonso Manblona. 

Por el presente cito Ihmo y emplazo á Gregorio Tambal, presida
rio y se íegó estando en el corte de ten&s en Ci ñacao como proce
sado ausente en la causa ntím. 5721 por infidelidad en la custodia 
de preses y qutbrantf miento de condena pata que en el término de 
tiemta dias á contar desde la publ cación del pásente edicto en la 
Gaceta oficia! de Manila ccmparezcss en este Juzgado á contentar 
á los cargos que le resulta en !a citada causa ó en caso contrario 
se sustanciará la misma en su ausencia y rebeldía. 

Dtdo en Cavite á 30 de julio de 1896.—Pedro íolán.—Per mfn-
dtdo de eu Sría., Alfonro Manblona. 

Gaceta de Mamla.—Núsa. 235 

En virtud de providencia dictada en la causa ntím. 5^32 COMJ 
Juan de la Cruz por hurto se manda se cite y emplase por térm^ 
de 9 dias á Basilio Zepeda veemo de La Caridad p ;ra que 
de dicho término comparezca en el Juzgado de l.a instancia de ¿¡J 
provincia á declarar como testigo en la citada causa parándole? 
perjuicios que en derecho hubiere lugar caso contrario. 

Dado en la Escribanía de Cavite á 4 de Agesto de 1896.—A]^ 
Manblona. — V.o B.o, Pedro Solán. 

En virtud de providencia dictada por el Sr. juez de l.a instancia J 
esta provincia en U causa nüm, 5150 por lesiones se apandó citj, 
emplazar á Juana Esguera veciua de 8. Roque para que por el ^ 
mino de 9 días á contar desde la publicación del presente edicto, 
la Gaceta oficia! comparezca en este juzgado para declarar como \¡. 
tigo en dicha causa parándole los perjuicios que en detecho habiJ 
lugar caso contrario. 

Dado en la Escribanía de Cavile á 6 de Agosto de 1896.—Alfoj, 
Mambloí.>a.—V.o B.o., Solán. 

Por providencia de esta fecha dictada por e! Sr, Juez ds 
instancia de esta provincia en la causa nüm. 7467 que se sig[¡e(< 
este Juzgado coutra D. Ricardo Alvaréz y oíros por cohecho se ^ 
llama y emplbza á las parientes más próximos de Pedro Escuĵ  
y Maximano Gonzales veamos del pueblo daBiñur puia que 
término de 9 días á contar desde la primera publicac ón dé •« 
edicto en la Gaceta de Manila se presentea a este dicho juzgado i 
de declarar en la causa da referencia apescibidos que de no verjfic 
les pararán los perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Dado en Sta, Cruz de la Lagui.a á 4 de Agosto de 1896.—Mata 
de Lara Santos. 

Don Ricardo Pavón y Rosales Jues de i.a instancia da este disii 
de Nueva Ecija. 

ir'or el piesente cito llamo y emplazo al ausente ch no Dy-Lag 
ciño que fué de :sta Cabecera pard que por el término de 15 ój 
contados desde la publicscióa de este edicto se presente en este jg 
gado para ser reconocido por el médico titular d» esta provincia % 
lesiones que presente al mismo como ofendido en la causa ntím, J J -
contra desconocidos por robo apercibido que de no hacerlo le 
el perju cio que en derecho hubiera lugar. 

Dado en S. Isidro, 4 de ¿gosto de 1896.—Ricardo Pavón, 
nos, Cayetano Hernández, Ambrosio Esteban. 

Don Cayetano Hernández y D Ambrosio Esteban testigos actuad 
del juzgado de 1 a instí.ncia de este distrito de Nueva Ec 
Por acuerdo de esta fecha dictada por el Sr. juez de I a instauj 

de este distrito delegado de la Presidencia del superior tribunal í 
territorio en el expediente instruido al registrador interino que fué 
esta provincia D. Pablo Tecson y Roque se saca á púbiiea suba 
sin suplir previamente los títulos de propiedad una casa de tabla 
construcción con techumbre de ñipa con el so ar en que se halla ejj 
ficada situada en el barrio de S. Fernando del pueblo de Cabiao 
68 varas de frente y 40 ídem de fondo y linda por frente con la 
zuda del citado barrio por la derecha con el solar de D. Januaiil 
Munsayac y por la izquierda y espalda con los de Miguel Talcas 
cual fué avaluada pericia mente en la cantidad de 150 pesos. 

Dicha finca fué embargada al citado D. Pablo Tecson y se va 
para completar el pago de las multas impusstas a' mismo 
biéndo empezar el acto de la subasta bajo el tipo en que ha ú 
avaluada á las 9 de la mañana del día 21 del corriente mes y w 
ficarse el remate á las 11 dele misma en los estrados de este Juz, 

Lo que se hace saber al ptíblico para conocimiento de ios Ú 
quierán interesarse en la subasta advirtiéndoee que no se admitii 
postura que no cubra las des terceras paites del justiprecio. 

Dado en S. Isicro, 4 de Agosto de 1896.—Cayetano Herntníiij 
Ambrosio Esteban. 

Di n Manuel Martínez y Fernandez Juez de Paz de esta Cabecerí 
inteíino de l.a insiancia por sustitución Reglamentaria, 
Por el presente cito llamo y emplazo al que fue lesionado EslJ 

níslao David de 49 años de edad natural de Betís ^ampanga, vea 
y empadronado en el de Cura de esta provincia y residen:e en 
han de profesión labrado? por el término de 9 días á contar 
su publicación en la Gaceta oficial se presente en este Juz.adopsii| 
ser reconosido por el Sr. Médico Titular sobre se le ha esusado 
guna ibuti idad é imperfección en el pabeüon de la oreja isquierit 
de interrogarle se renuncia á la indemnización que en su vida ln 
biera corresponderle apercibido que de no verifictrlo dentro de diti 
plazo le pararán los perjuicios á que hubiere lugar. 

Dado en Tárlac 27 dé Julio de 1896.—Manuel Mattínez.-^l 
mandado de su S ía., Paulino B. Bariazar. 

Don José González Rodríguez i.er teniente del 22 o Tercio de 
Guardia civil l.a línea y Juez instructor de ia causa instruida conHj 
desconocidos por robo en cuadrilla y detención ilegal en t i pue* 
de Lambunao de esta provincia el 3 de Marzo de 1891 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los 

Gabriel Ceio y Antonio Calusay para que en el preciso término 
dias contados desde la publicación en la Gaceta oficial de 
comparezcan en el Cuartel de Ja Guardia civil de Barotac Nusvoc5i| 
objsto de prestar una declaración en ia causa que de órden delft 
Capitán Jefe de la Línea me hallo insüuyendo por ios hechos expuest» 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) txhorto y re 
á las autoridades tanto civiles como militares y de policía judicial ptf 
que practiquen activas diligencias en busca de los referidos Celol 
Calusay y en caso de ser habido los pongan á mi disposicióa < 
este juzgado de iasirucc ÓQ púas así lo tengo acordado en di 
de este dia. 

Dado en Barotac Nuevo á 16 de Agosto de 1896 —El Secr 
Gregorio Villamar.=V o B.o, fil i.er Teniente juez instructor. 
González. 

' - =:= "— o '11 Don Jacobo Marina y Vega, Teniente Coronel Gobernador 
y Juez de l.a instancia de estas Islas Marianas. 
Habiendo cesado con fecha 27 de Febrero últmo en 

Registro de la propiedad del distrito de esta provincia de * 
Marianas el que lo desempeño interinamente D Agustín 
Quintero desde el 20 de Agosto del año 1894, se cita, á 
los que tengan qne deducir alguna reclamación contra 
Registrador por el tiempo que sirvió el expresado B6! 

dis

para que en el plazo de sda meses á contar desie la 
mera publicación d^ este anuncio en la Gaceta oficial de 
las formen por instancia ante el Juzgado de l.a instancia 11 
la Administración de Hacienda ptíblica de Islas Marianas sel 
previene el art. 384 del Reglamento Hipotecario. < 

Lo que que se hace ptíblico en virtud del decreto del Si- ' 
de l.a instancia fecha 28 de Abril 1896. yf 

Agaña 28 de Abnl de i896,=El Gobernador Juez Jacobo Marín» 
testigos de asistencia, J. del Rosario, F. Cenón León Guerrero-
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